
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Medio de control:  Protección de Derechos e intereses Colectivos 

Radicación:   15001-33-33-004-2018-00125- 00 

Demandante:  Luis Sebastián Vásquez 

Demandado: Municipio de Tunja - Corpoboyacá 

 

Mediante providencia de fecha 12 de diciembre de 2019 (fs.183 y 184,) el Despacho 

dispuso que el valor correspondiente a los gastos provisionales fijados para la práctica 

de la prueba pericial decretada fueran asumidos por el Fondo para la Defensa de 

Derechos e Intereses Colectivos, por lo que se ofició por Secretaría para la obtención 

de dichos recursos. 

 

Ahora bien, con oficio radicado 20200030300154101 de 23 de enero de 2020, el 

director nacional de Recursos y Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo (fs. 

189 y 190), requirió el envío de algunas piezas procesales para el análisis de 

financiamiento de la prueba pericial decretada de manera oficiosa por el Despacho. A 

su turno, el Despacho con auto del 6 de febrero de 2020 (f. 192) ordenó la remisión de 

las piezas solicitadas, decisión que fue cumplida el día 13 de febrero como consta a 

folios 193 y 194. 

 

Posteriormente, el Fondo para la Defensa de Derechos e Intereses Colectivos, a través 

de oficio fechado 28 de febrero de 2020 (f. 196), acusó recibo de las piezas procesales 

e indicó que no se le había remitido el auto admisorio de la demanda, documento 

necesario para continuar con el trámite solicitado. Ante tal situación, el secretario del 

Despacho, vía correo electrónico (f. 198), respondió el requerimiento el día 4 de marzo 

de 2020 indicando que el auto admisorio solicitado se anexó con la comunicación 

anterior, pero que se enviaba nuevamente por celeridad en el trámite (f. 197). 

 

Visto lo anterior, comoquiera que no se ha obtenido respuesta alguna respecto al 

trámite de adjudicación de recursos para el pago de los gastos provisionales fijados 

para la práctica de la prueba pericial, se requerirá al director nacional de Recursos y 

Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo, para que en el término de cinco (5) 

días indique el estado actual de la solicitud realiza por este Despacho judicial. 

 

Finalmente, obra en el expediente memorial de renuncia de poder presentado por la 

apoderada del municipio de Tunja, el cual se encuentra acompañado de la 

comunicación enviada a su poderdante (fs. 198 y 199), por lo que procede aceptar su 

renuncia en los términos del inciso 4.° del artículo 76 del CGP. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Tunja, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Requerir al director nacional de Recursos y Acciones Judiciales de la 

Defensoría del Pueblo, para que en el término de cinco (5) días se sirva informar el 

estado actual de la solicitud de adjudicación de recursos para el pago de los gastos 

provisionales fijados para la práctica de la prueba pericial ordenada por este Juzgado. 

SEGUNDO.- Aceptar la renuncia de poder presentada por la abogada Paola Alejandra 

Garrido como apoderada del municipio de Tunja, según las razones expuestas en esta 

providencia.  

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1   

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 28 

de hoy 18 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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